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Rompiendo el silencio, se construye paz 
Historia de Ludirlena Pérez Carvajal 

Ludirlena Pérez nació el 13 de diciembre de 1985 en Granada, Meta, e inició sus estudios de 
bachillerato en el colegio Pedagógico Universal. Al graduarse cursó un Técnico en Secretariado 
ejecutivo, después, en el Sena, realizó dos estudios: Tecnólogo en HSEQ y Básico Salud 
Ocupacional. Actualmente, está en quinto semestre de Seguridad y Salud Laboral en la 
Universidad Politécnico Gran Colombiano. 

Con el pasar del tiempo, y por circunstancias que no deberían ocurrirle a nadie, Ludirlena se 
convirtió en una víctima de violencia sexual, tortura, secuestro y desplazamiento forzado en el 
marco del conflicto armado colombiano. Sin embargo guardó silencio mientras buscaba dejar en 
lo más profundo de su alma, el recuerdo del terrible episodio. 

Pero decidió no callar más, y fue así como le dio vida, en el 2009, a la Organización Mujeres 
Víctimas "Gestionando paz" con una iniciativa de tres damnificadas más. Ellas se hicieron 
escuchar contando su historia en favor de la construcción de paz, empoderando a otras mujeres. 

Hoy desarrolla diferentes campañas como: Mi cuerpo es mi territorio, donde se reconoce la 
importancia que tiene cuidar y tomar decisiones adecuadas frente al mismo. Además, lleva a cabo 
actividades en el marco del día internacional de la no violencia contra la mujer, construcción de la 
memoria histórica a través del diálogo, la reconciliación y el perdón. También, impulsa proyectos 
productivos como avicultura, seguridad alimentaria y bovinos, con el fin de que puedan conseguir 
un sustento económico y ser apoyo para sus familias. Desde su constitución, con estos programas 
ha logrado beneficiar a más de 5000 personas. 

Este esfuerzo y dedicación la hicieron merecedora del reconocimiento más importante que tiene 
la mujer en Colombia por el trabajo social en favor de las comunidades vulnerables; el Premio 
Cafam a la Mujer, versión 31. 

Reglamento jurados regionales 
32 º Premio Cafam a la Mujer 

Artículo 1. 

La conformación de los jurados regionales ha 
sido delegada por Cafam a los miembros de los 
consejos directivos y directores de las Cajas de 
Compensación y/o a los Clubes Rotarios de todo 
el país, para que seleccionen, contacten y 
confirmen a cinco jurados en cada región. 

Artículo 2. 

Para el nombramiento de los jurados regionales 
es requisito fundamental que se trate de 
ciudadanos de reconocido prestigio y aceptación 
pública en la región, es decir, de personas con 
altas virtudes cívicas y sociales, excepto 
personajes de la política, quienes no podrán ser 
nombrados como jurado. 

Artículo 3. 

Cada jurado regional tendrá un presidente y un 
secretario elegidos entre sus miembros. 

Artículo 4. 

Los jurados regionales seleccionarán entre las 
candidatas postuladas, a la mujer que de 
acuerdo con el reglamento del concurso, tenga 
el más alto mérito para optar por el 32º Premio 
Cafam a la Mujer, en representación de su región. 

Artículo 5. 

En ningún caso las postuladas podrán ser 
personajes dedicados a la política partidista o en 
representación de instituciones donde realizan 
actividades o cumplen funciones inherentes a la 
misión de la misma entidad. Sólo se aceptarán 
nominaciones de mujeres que cumplan 
estrictamente con lo establecido en el Reglamento 
General (Artículo 1 º). 

Artículo 6. 

No se podrán postular como candidatas a 
mujeres menores de edad. 

Artículo 7. 

La mujer seleccionada en cada región tendrá 
de hecho, la distinción que la acredita como 
Mujer Cafam de la misma. Ejemplos: "Mujer 
Cafam SAN ANDRÉS ISLAS", "Mujer Cafam 
PUTUMAYO", "Mujer Cafam CALDAS", etc. Cada 
una de ellas recibirá el distintivo correspondiente 
en el acto solemne de proclamación del 32º 

Premio Cafam a la Mujer, que se cumplirá el 
jueves 5 de marzo de 2020 en Bogotá D.C. 

Artículo 8. 

La elección de las finalistas deberá ser realizada 
por los jurados regionales a más tardar el viernes 
1 de noviembre de 2019, teniendo en cuenta que 
su inscripción oficial, por parte de dichos 
jurados para la selección final, tendrá como 
fecha límite el viernes 8 de noviembre de 2019, 
en la Oficina de la Coordinadora del Premio 
Cafam a la Mujer, como se ha establecido en el 
Reglamento General. 

Artículo 9. 

Debe tenerse en cuenta que el origen de 
las mujeres nominadas no se determina 
por el lugar donde hayan nacido, sino por 
el sitio donde realizan o ejercen la acción 
o la obra social.

Artículo 1 O. 

Los jurados regionales deben enviar el Acta de 
Finalista Regional y adjuntar a ella la relación 
de las mujeres postuladas en su región. 




